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ARTICULO III, inciso 1)  
 
CONSIDERANDO: 
 
La nota del 5 de abril del 2016 (REF. CU-157-2016), suscrita por la 
señora Rosa María Vindas Chaves, en el que remite su informe 
final de su gestión como Jefa de la Oficina de Recursos 
Humanos, del 2008 al 2015. 
 
SE ACUERDA: 
 
Remitir a la Comisión de Políticas de Desarrollo Organizacional y 
Administrativo el informe final de gestión en la jefatura de la 
Oficina de Recursos Humanos, presentado por la señora Rosa 
María Vindas Chaves, durante el período 2008-2015, para el 
análisis que corresponde. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
ARTICULO III, inciso 2)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio ORH-RS-16-0533 del 4 de abril del 2016 (REF. CU-162-
2016), suscrito por la señora Ana Lorena Carvajal Pérez, Jefe a.i. 
de la Oficina de Recursos Humanos, en el que remite el oficio 
E.C.S.H.080.2016 de la Escuela de Ciencias Sociales y 
Humanidades, sobre la conformación de la Comisión Electoral 
que se encargará del proceso de elección del/la próximo(a) 
Director de la Escuela de Ciencias Sociales y Humanidades. 
Además, adjunta el cronograma de actividades ajustado. 
 
SE ACUERDA: 
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Dar por recibida la información enviada por la Oficina de 
Recursos Humanos, sobre la conformación de la Comisión 
Electoral que se encargará del proceso de elección del/la 
próximo(a) Director de la Escuela de Ciencias Sociales y 
Humanidades, y el respectivo cronograma de actividades. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
ARTICULO III, inciso 3)  
 
CONSIDERANDO: 
 
La nota del 07 de abril del 2016 (REF. CU-166-2016), suscrita por 
la señora María Alejandra Maglianesi, funcionaria de la Escuela 
de Ciencias Exactas y Naturales, y de la Vicerrectoría de 
Investigación, en la que indica que se considere su solicitud de 
aplicar a los funcionarios la categoría que poseen en su jornada 
laboral ordinaria, al contratarlos por medio del Artículo 32 bis del 
Estatuto de Personal. 
 
SE ACUERDA: 
 
Analizar la solicitud de la señora María Alejandra Maglianesi en el 
apartado de Asuntos de Trámite Urgente. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
ARTICULO III, inciso 4)  
 
CONSIDERANDO: 
 
La propuesta de modificación del Artículo 8 del Reglamento del 
Consejo Universitario y sus Comisiones (REF. CU-171-2016), 
presentada por el señor Alfonso Salazar Matarrita, miembro externo 
del Consejo Universitario. 
 
SE ACUERDA: 
 
Analizar en el apartado de Asuntos de Trámite Urgente la propuesta 
planteada por el señor Alfonso Salazar. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO III, inciso 5)  
 
CONSIDERANDO: 
 
La propuesta presentada por la señora Carolina Amerling, miembro 
interno del Consejo Universitario, para que se modifique el acuerdo 
tomado por el Consejo Universitario en sesión 2501-2016, Art. IV), 
inciso 1-b), celebrada el 10 de marzo del 2016, referente a la creación 
del Centro de Gestión Universitaria para el Desarrollo Rural  UNED-
Región Caraigres. 
 
SE ACUERDA: 
 
Analizar este asunto en el apartado de Asuntos de Trámite Urgente. 
 
ACUERDO FIRME 

 
 
ARTICULO IV, inciso 1)  
 
CONSIDERANDO: 
 
1. La nota del 07 de abril del 2016 (REF. CU-166-2016), suscrita por 

la señora María Alejandra Maglianesi, funcionaria de la Escuela 
de Ciencias Exactas y Naturales, y de la Vicerrectoría de 
Investigación, en la que indica que se considere su solicitud de 
aplicar a los funcionarios la categoría que poseen en su jornada 
laboral ordinaria, al contratarlos por medio del Artículo 32 bis 
del Estatuto de Personal. 

 
2. El primer párrafo del Artículo 32 bis del Estatuto de Personal, 

indica lo siguiente:  
 
“El Consejo de Rectoría, a propuesta de la unidad académica 
respectiva, podrá aprobar la contratación de funcionarios de la 
UNED que tengan en la institución una jornada ordinaria laboral al 
menos de un cuarto de tiempo, para que adicional a esta jornada, 
y ante una necesidad institucional de carácter  extraordinaria,  
presten sus servicios de manera transitoria en actividades 
académicas en los programas de grado, posgrado, extensión o 
proyectos de investigación, según lo dispuesto en el reglamento 
respectivo.  Esta contratación no podrá ser superior a un cuarto de 
tiempo.” (El subrayado no es del original) 
 

3. El Artículo 12 del Reglamento del Artículo 32 bis del Estatuto de 
Personal, establece que: 
 

“El monto mensual a pagar por la contratación al amparo del 
artículo 32 bis del Estatuto de Personal, corresponde a un 
complemento salarial y no formará parte del salario ordinario del 
funcionario, por lo tanto, dicho  monto es único y no contempla 
pluses salariales. 
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El cálculo del monto a pagar, dependerá de las actividades 
académicas asignadas, según se indica a continuación: 
 
a) Por atender asignaturas de grado o cursos de extensión, se 

pagará un monto mensual equivalente a una jornada de un 
cuarto de tiempo (1/4 TC) del salario base  de un Profesional 
2. 

 
b) Para atender asignaturas de posgrado y proyectos de 

investigación, se pagará un monto mensual equivalente a una 
jornada de un cuarto de tiempo (1/4 TC) del salario base  de 
un Profesional 2 más un 10 %   ((P2 + 0,1P2)/ 4).” 

 
SE ACUERDA:  
 
Informar a la señora María Alejandra Maglianesi que el Consejo 
Universitario mantiene el criterio de pagar las contrataciones que se 
realicen por medio del Artículo 32 bis del Estatuto de Personal, con 
un monto único e independiente de la categoría profesional que 
ostente el/la funcionario(a)  contratado(a) por esta modalidad, de 
conformidad con lo que establece el Artículo 12 del reglamento 
correspondiente. Esta condición responde al carácter extraordinario, 
establecido en el primer párrafo del Artículo 32 bis del Estatuto de 
Personal.  
 
ACUERDO FIRME 

 
 

ARTICULO IV, inciso 2)   
 
CONSIDERANDO: 
 
1. La propuesta de modificación del Artículo 8 del Reglamento del 

Consejo Universitario y sus Comisiones (REF. CU-171-2016), 
presentada por el señor Alfonso Salazar Matarrita, miembro 
externo del Consejo Universitario. 

 
2. La propuesta de modificación de los artículos 8 y 12 del 

Reglamento del Consejo Universitario y sus Comisiones, 
enviada a consulta en la sesión 2504-2016, Art. IV, inciso 2), 
celebrada el 07 de abril del 2016. 

 
SE ACUERDA: 
 
1. Hacer un receso de hasta una hora, entre las dos sesiones 

ordinarias del Consejo Universitario, que se celebran los jueves. 
 
2. Dejar pendiente la resolución sobre las propuestas de 

modificación de los artículos 8 y 12 del Reglamento del Consejo 
Universitario y sus Comisiones.  
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ACUERDO FIRME 

 
 

ARTÍCULO IV, inciso 3)  
 
CONSIDERANDO: 
 
La propuesta presentada por la señora Carolina Amerling, miembro 
interno del Consejo Universitario, para que se modifique el acuerdo 
tomado por el Consejo Universitario en sesión 2501-2016, Art. IV), 
inciso 1-b), celebrada el 10 de marzo del 2016, referente a la creación 
del Centro de Gestión Universitaria para el Desarrollo Rural  UNED-
Región Caraigres. 
 
SE ACUERDA: 
 
Remitir a la Comisión de Políticas de Desarrollo Académico la 
propuesta de modificación del acuerdo tomado por el Consejo 
Universitario en sesión 2501-2016, Art. IV), inciso 1-b), celebrada el 
10 de marzo del 2016, referente a la creación del Centro de Gestión 
Universitaria para el Desarrollo Rural  UNED-Región Caraigres, con el 
fin de que la analice, a la luz de lo discutido en esta sesión, y brinde 
un dictamen al plenario, a más tardar el 30 de abril del 2016. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
ARTICULO V, inciso 2)  
 
CONSIDERANDO: 
 
Los correos enviados a la comunidad universitaria el 5 y 12 de abril, 
por parte del Programa de Gestión Local de la Dirección de 
Extensión Universitaria, sobre: 
 

 La denuncia al ataque al sitio sagrada Orcuo Dbön del pueblo 
Drörán del territorio indígena de Térraba. 

 

 El acuerdo del Comité Nacional de Apoyo a la Autonomía 
Indígena, en relación con los ataques de manera violenta en dos 
comunidades indígenas en la Zona Sur. 

 
SE ACUERDA: 
 
Continuar la discusión de este asunto en la próxima sesión, con 
carácter prioritario. 

 
 

AMSS** 


